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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 06 0íe ffiS---_
La Subprocuradur¡a de ordenamiento Tefritorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV,

15 BiS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Térritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-1070-

SOÍ-437, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de ma.zo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, eierciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón conf¡dencial denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡caciÓn) y construcción (obra

nueva), por los trabajos de obra que se realizan en tos predlos ub¡cados en Calle Ru¡señor nÚmeros 44 y

46, Colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha I de abril de

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó reconocimiento de hechos y solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia,
en términos de los art¡culos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como
85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), como son el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Coyoacán, la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y sus Normas
Técnrcas Complementarias, las anteriores de la C¡udad de México

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
srguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcc¡ón (obra nueva).

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la Ciudad de México, se t¡ene que a los pred¡os investigados les corresponde la zoniflcación
H/340/MB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de altura, 40o/o de área libre, densidad Muy Ba.ja: una vivienda
cada 2O0.OO m2¡, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para

Coyoacán, en los que se permite el aprovechamiento para lo sigu¡ente:
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Pred¡o y
superftc¡e 1{iveles

Á¡ea Libre
¡linima

Araa Máxima de
Desplante

Superficie de Construcción
S.N.M.B.

V¡v¡endas
pefmit¡das

Ruiseñor ¡14

2,l8.00 m2
3

99.20 m2
(40.00%)

148.80 m'
(60%)

446.40 m2

Ru¡señor 46

267.00 m'?
3

160.20 m'
(60%)

480.60 m2

o

1

'l

Durante el primer reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la ex¡stenc¡a dos predios delimitados por tapiales, ahora bien, es importante mencionar que en
cada uno de los pred¡os se observó un cuerpo constructivo de 3 n¡veles con semisótano en obra

blanca asimismo se observó que personal de la Alcaldía Coyoacán impuso sellos de suspensión baio el

número de exped¡ente DGGAJ/SVR/0/301/19 con fecha 16 de abril de 2019. Durante un último

reconocimiento de hechos se observaron dichos inmuebles concluidos con sellos de clausura lmpuestos el

día 3 de jul¡o de 2019, a ambos pred¡os bajo el mismo número de expediente

En razón de lo anter¡or, se giró oficio al Prop¡etar¡o, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a fin de

realizar las man¡festac¡ones que conforme a derecho correspondan y en su caso presente pruebas que

acrediten la legalidad de la obra; al respecto, el apoderado legal de la persona moral propietarie de los

inmuebles, má¡ante escrito recibido en esta Entidad el día 6 de mayo de 2019, presentÓ copia simple,

entre otras, de las siguientes documentales

Para el predio ub¡cado en calle Ruiseñor número ¿14, Colonia El Rosedal, Alcaldía coyoacán. ----
- Certificado único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo Digital folio 14433-1sLUMA19D de fecha 26 de

mazo de 2019, el cual certifica la zoniflcación antes descrita.-:----
- Constancia de Atineamiento y/o Número Of¡clal folio CP,1238212016, de fecha 14 de octubre de

2016; --------
- Manifestación de construcción tipo "B" folio RcoB/025/2018, con vigencia del l3 de lunio de 2018

al 13 de jun¡o de 2020, en la que se registró lo siguiente
Cajoños de

est6cionañ¡ento

15O.OO m'z

(6e/6)
457.46 m' 3 11

*
- 3 Planos Arquitectón¡cos.

Para el pred¡o ubicádo en calle Ruiseñor número 46, Colonia El Rosedal, Alcaldia coyoacán ---'
- Cert¡f¡cado ún¡co de Zonificación de Uso del Suelo Digital folio 16-1sLUMA19D de fecha 26 de

marzo de 2019, el cual certifica la zonificac¡Ón antes descrita:

constancia de Alineamiento y/o NÚmero Of¡cial folio oB/1053/20'18, de fecha 28 de mayo de 2018,

Registro de Obra Elecutada folio 08/2809/2018, con fecha de recepciÓn en la Unidad deAtenciÓn

Ciudedana de la Alcald¡a Coyoacán el día 6 de noviembre de 2018, --:-.----

r
*

Nr¡mero dé
v¡visndas

Número de
Niveler

Construcción aobre nivél
de banquet¡

Supomcie dé
do.planr.

Arca l¡breSuperI¡cle del
pred¡o

250-00 m'z

3 Plános Arqu¡tectónims de un proyecto consistente en lo siguiente
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Superflclo del
pred¡o

Suporf¡cie de
de3plante

Área libre
constru cción sobre n¡wl

de b¿nqueta
Núl¡¡élo de
vivbrd6

249.56 rn'?
149.73 m'z

(60%)
99.82 mz

l4o%l
456.65 m'z 3 1 11

Al respecto, a Sollc¡tud de esta Subprocuraduria, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldia Coyoacán, ¡nformó lo s¡gu¡ente:

Para el predio ub¡cado en calle Ru¡señor número ¿14, colonia El Rosedal, Alcaldía coyoacán,

Corroboró la existencia de las documentales presentadas por el apoderado legal, las Cuales

coinciden en todas sus partes

Para el pred¡o de calle Ruiseñor número ¿16, Colon¡a El Rosedal, Alcaldía coyoacán, informo

conocimiento que mediante el oficio DGoDU/DDU/SMLCCUS/JUDTU/ t 353/19 de fecha 22 de

marzo de 2019 ¡nformó al desarrollador el rechazo del Reqistro de ob ra Ei utada

materia de desarrollo urbano (zon if¡cac¡ón) , se concluye que los proyectos referentes a:

La obra nueva edificada en el pred¡o ubicado en calle Ru¡señor númefo ¡14, fue registrada

para la ed¡f¡cac¡ón de 1 viv¡enda de 3 niveles, con una superf¡c¡e máxima de construcc¡ón

sobre n¡vel de banqueta de ¡157.46 m2, superficie de desplante de 150.00 m'lSO%¡ y 100.00

Así tamb¡én refirió que dará vista a la D¡rección General de Gobierno y Asuntos Juridicos de esa

Alcaldía, para que real¡ce v¡s¡ta de verificac¡ón en materia de obra a los predios de mér¡to -------

Derivado del anális¡s realizado a las documentales que obran en el expediente de mér¡to, respecto a la

mt de área l¡brei ------:-
La obra nueva en el predio ubicado en Calle Ru¡señor número ¡16, consistente en la ed¡ficaciÓn

de 1v¡v¡enda de 3 nivelés, con una superficie máx¡ma de consÚucción sobre n¡vel de

banqueta de 456.65 m2, superficie de desplante de 149.73 m'1 (60%) y 99.82 m2de área l¡bre'-

De la revis¡ón de los planos de ambos proyectos se identificó que el diseño s¡métr¡co, la trayectoria de

las ¡nstalac¡ones h¡drosan¡tar¡as, vestibulac¡o nes frente a las escaleras que generan espac¡os

¡ndepen d¡entes en cada nivel y el número de cajones de estac¡onamiento (11 para cada uno de los
pred¡os), no corresponden a una viv¡enda un¡fami l¡ar, por lo que se pre§ume que los inmuebles

ed¡f¡cad corresoond e viv¡enda Dlu am ¡lia e incumplen la zonificación aplicable H/3/40/MB

que les establece el Programa Delegac¡onal de Desarrol lo Urbano vigente para Coyoacán.-

corresponde a la DirecciÓn General de Gobiefno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldia coyoacán,

instrumentar viSita de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (densidades e ¡ntenSidades de

construcción, número de viv¡endas y área l¡bre), a fln de hacer cumplir la zon¡f¡cac¡Ón H/3/40/MB que les

estable el programa Delegacional dá Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, enviando a esta Entidad

el resultado de su actuación.

a ¡io¡la Nc f1e Alcaldia cuauhtémoc c P 06;c: cruda.j .t l\¡éxrco
./\,, paol ¡'r.lr Tel 5265 0780 ext 13621
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En materia de construcción (obra nueva) , der¡vado del análisis realizado a las documentales que obran

establéce Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en comento.
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Por su parte, el proyecto ejecutado en Calle Ruiseñor número 46, no cuenta con documentac¡ón
alquna que acredite la leoalidad del Drovecto cons¡stente en la ed¡ficación de 3 niveles, con una
superficie rnáxrrna de @nstruccrón sobre nvel de banqueta de 456.65 m2, superficie de desplante de
149.73 m' (60%) y 99.82 m2 de área l¡bre; toda vez que mediante oficio
DGODU/DDU/Si,LCGUS/JUDTU/1 353/19 de Íecha 22 de marzo de 2019, la Dirección General de
Obras v Desarollo Urbano de la Alcaldía Co n. ¡nformó al desarrollador el rechazó del
Reqistro de Obra Eiecutada. --
Durante los reconoc¡mientos de hechos se observaron sellos de suspensión de'16 de abril de 2019,
impuestos por la Alcaldía Coyoacán baJo el número de expediente DGGAJ/SVR/0/301/19 en ámbos
inmuebles; en el últ¡mo reconoc¡m¡ento de hechos se observaron sellos de clausura de fecha 3 de julio
de 2019, bajo el mismo número de expediente; por lo que correspónde á le Dirección General de Gobierno
y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, enviar copia certif¡cada de la resolución administrativa que
recayó a dicho proced¡m¡ento, así como requerir a los prop¡etar¡os de ambos pred¡os el cumpl¡miento pleno
del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México

Conesponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Coyoacán, considerar
ante una solicitud del desanollador del pred¡o ub¡cado en g3!!g&!eEe! nú!!C¡o14, de Autorizacaón de
Uso y Ocupac¡ón del ¡nmueble objeto de denuncia, negar su emisión, hasta en tanto se cumpla la
zonificac¡ón H/3/40/MB de conformidad con el Programa en comento.

De igual manera, considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regular¡zación para el ¡nmueble ubicado en Calle Ruiseñor número 46, negar su
autorización, hasta en tanto se cumpla la zon¡ficación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Coyoacán, de conformidad en el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedrente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, 85
fracción X y 89 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos C¡viles para Ia Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los predios ubicados en Calle Ruiseñor números 44 y 46, Colonia El Rosedal, Alcaldía
Coyoacán, le corresponde Hl3l4OlMB (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 40o/o de área
libre, densidad Muy Baja: una vivienda cada 200.00 m2), de conform¡dad con el Programa
Delegacronal de Desarrolio Urbano vigente para Coyoacán

_l

I
*

Medellr'.2.r2 5 prso Colonia Roma Norte. Alcalc¡lJ ijLraLrhleñloc
wvr'w náot mx Tel 5265 t780 ext l:i(

en el exped¡ente en comento y de constatádo en los reconoc¡m¡entos de hechos, se concluye que el
proyecto que se ejecuto en 9a!!g_Bgjse¡o!_¡!i,!nCrol4, cuénta con Manifestac¡ón de Construcc¡ón
Tipo "8" folio RCOB/025r2018, para un proyecto de 3 niveles con una superficie máxima de
construcción sobre n¡vel de banqueta Ae ¿Sl.lS m2, superficie de desplante de 'l5o.oo m' 160%¡ y
100.00 m'zde área libre, la cual se adecua documentalménte a la zonificación H/3/40/MB, que le

$
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rmpuestos la Alcaldia Coyoacán ------

La edif¡cación de obra nueva en Calle Ru¡señor número 46, no cuenta con documentación alguna

que acred¡te la legal¡dad de la construcción: la D¡ cton neral de Obras llo U no
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Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduria'

se observaron dos predios y cada uno con un cuerpo constructivo de 3 niveles con sem¡sÓtano en

etapa de obra blanca, con lellos de suspensión y posteriormente de clausura, bajo el nÚmero de

érp"ái"nt" DGGAJ/SVR/O/301/19 de fechas 16 de abrit y 3 de jutio de 2019 fespectivamente,

LaobranuevaejecutadaenCalleRuiseñornúmero44,serealizÓalamparodeMan¡festac¡ón
A" don"ttu""¡Oít Tipo "B" folio RCOB,O25/2018, en la que se registró un proye:jo 

-d:- -3-ll:lt'
con una suoerficie máxlma de construcción Sobre nlvel de banqueta de 457'46 m'- superficte.de

áá.plá"t" ,i" 150 OO m, (60%) y 100.00 m' de área libre. la cual se adecua a la zonrrlcacron

¡jái¿ólN¡A que le establece programa Detegacronal de Desarrolto urbano en comento.

la ra info al

E¡eggleC3-para el proyecto consistente en

456.65 m'?, superficie de desplante de 149'

4 Ambas ed¡f¡caciones t¡enen diseño

5

h¡drosanitar¡as, vestibulac¡ones frente a las escaleras que g

en cada n¡vel y el número de ca¡ones de estecionamiento (1

no correaponden a una vivienda un¡familiar, por lo que

edif¡cado§ corresponden a v¡vienda plur¡familiar

la edificación de 3 n¡veles, superflc¡e de construcción de

73 m'? (60%) y 99.82 m2 de área l¡bre

simétrico, la trayectoria de las ¡nstalaciones
eneran espacios ¡ndePend¡entes

'l para cada uno de los Pred¡os)'
se presume que los inmuebleg

f

l
CorrespondealaDirecc¡ónGeneraldeGobiernoyASuntosJurid¡cosdelaAlcaldiaCoyoacán,
instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desartollo urbano (dens¡dades e

¡ntensidades de construcc¡Ón, número de viviendas y área l¡bre) a ambos predios' a fin de

hacer cumplir la zonif¡caciÓn Hláf¿O¡¡¡A que les estable el Programa Delegacional en comento' y

enviar a esia Ent¡dad el resultado de su actuación'

En materia de construcciÓn corresponde a dicha DirecciÓn General' env¡ar a esta Un¡dad

Administrativa copia certificada de la resolución administrativa que recayÓ a la imposic¡Ón. de sellos

de clausura bajo el número i" "rp"o¡.nte 
DGGAJ/SVR/O/301/19 en los pred¡os ob.letos de

denuncia; así como ,tqr"l.,|. " los propietarios de ambos predios el cumplimiento pleno del

Reglamento de Conskucciones para la C¡udad de Méx¡co'

Corresponde a la Dlrecc¡Ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán'

considerar ante una soricúud dei d;;arLruáó, ¿eí pr"oio ub¡cado en ca[e Ruiseñor número ¡r4,

de Autorización de uso y o"upáio-n á"iinÁueote Lu¡eto oe denuncia' negar su em¡s¡ón' hasta en

tanto se cumpla la zonificaciÓn Áíaiu¡'t'a de conformldad con el Programa en comento'

considerar ante una sot¡citud del desarrollador del Reg¡stro de obra Ejecutada y/o A-c-Yl: 
l^e

ñ;;i;.;"¿ñara el ¡nmueoÜ'u6ááJo án c?lle Ruiigñor'número ¡t6' nesar su autonzacron'

hasta en tanto se cumpta r" ,onit¡JjliJn ápricáOi6Zi-!ÉEro conió;m-e a-orme a erograma Delegacronal de

E

lcaldia Cuat¡htemoc. t,
et 5265 0780 ext 13621
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

EXPEOIENTE: PAOT-20'l 9-1070-SOT¿37

Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

En ambos caso, enviar a esta Entidad el resultado de su actuación

hechos adm¡t¡dos para su
el que se actúa, por lo que el
de los procedimientos que

En virtud de lo expues
es de resolverse y se:

RESUELVE..-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
atliculo 27 fracción lll, de ta Ley O rgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

to, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

SEGUNDO.- Notifíquese la presen
de Gob¡erno y Asuntos JurÍd¡cos

te resolución a Ia persona denunciante, así como a la Dirección General
y a Ia Direcc¡ón General de Obras y Desanollo Urbano, ambas de la

curadora de O
dad de México

rdenamiento Territorial de la

Alcaldía Coyoacán ------------

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el qu
su archivo y resguardo.

e se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídrcos para

Así lo proveyó y f¡rma ta L¡c. Letic¡a euiñones Valadez. Subpro
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la biu
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